
Extracto de la Resolución de 15 de diciembre de 2022 de ICEX España
Exportación e Inversiones, E.P.E. por la que se convoca la concesión
de subvenciones del "Proyecto ICEX Vives" de ICEX España
Exportación e Inversiones, E.P.E., en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Estado: Abierta

Referencia: 664229

Objeto de la convocatoria: 

La finalidad última del Proyecto ICEX Vives es incrementar el número de profesionales con formación y
capacitación en internacionalización contribuyendo así a la mejora de la competitividad y productividad de las
empresas españolas internacionalizadas.

Publicación oficial: 17/12/2022

Fecha inicio convocatoria: 01/01/2023

Fecha fin convocatoria: 31/12/2024

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 22.000.000 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Órgano: ICEX ESPAÑA EXPORTACIÓN E INVERSIONES, EP E.

Procedimiento de concesión: Concesión Directa

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las personas físicas con nacionalidad de alguno de los Estados
miembros de la Unión Europea con residencia en España, a fin de realizar prácticas no laborales en filiales o
establecimientos en el extranjero facilitadas por las empresas españolas en el seno del Proyecto ICEX Vives en
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el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Cuantía de la ayuda: 
Las dotaciones brutas individuales anuales por beneficiario, reflejadas en el cuadro recogido en la convocatoria,
son una estimación a modo de referencia sujeta a eventuales alteraciones y actualizaciones en el futuro, y
dependerán de la Oficina de destino, abarcando desde los 21.700 euros hasta los 50.000 euros.

Actividades subvencionables: 

El importe máximo por estancia por persona beneficiaria está calculado para afrontar los gastos de instalación,
alojamiento y manutención durante el periodo de las prácticas. La cantidad que se abone a los beneficiarios en
ningún caso tendrá la consideración de salario o remuneración, sino de ayuda económica para formación. La lista
de destinos y las cuantías económicas asignadas a cada uno de ellos, se indicará en la convocatoria de cada
ejercicio.

Requisitos: 

a. Estar en posesión de la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea y ser residentes
en España.
b. Edad: 18-30 años en el momento de la solicitud de la ayuda.
c. Estar en posesión de una titulación universitaria de grado y/o de máster, o de formación profesional media o
superior.
d. No incurrir en los supuestos de prohibición del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.
e. No haber disfrutado de otras ayudas para la misma finalidad de otros programas de becas de cualquier
Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
f. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con la realización de las
actividades que constituyen el objeto de la subvención en el país de destino.
g. No tener deudas por reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, ni con ICEX, y en particular, no
tener pendientes obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos
anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de estos fondos en los
Presupuestos Generales del Estado.
h. Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto
en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
i. No tener antecedentes penales ni condena en firme.
j. No haber tenido ningún vínculo laboral previo con la empresa en la que se realizará la práctica formativa.
k. Haber aceptado una oferta de prácticas formativas no laborales de una empresa participante en el Proyecto
ICEX Vives.

Solicitud: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664229
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Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/17/pdfs/BOE-B-2022-39505.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-13360

Pág. 3/3


